



Nota de prensa.-

EL CERMI PLANTEA AL GRUPO PARLAMENARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO LAS DEMANDAS DE LA DISCAPACIDAD
Una delegación del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) ha planteado al Grupo Parlamentario Socialista (GPS) del Congreso las demandas de la discapacidad en la esfera normativa para lo que queda de Legislatura, señalando las prioridades que hay que acometer con mayor urgencia.
 
En una reunión mantenida esta tarde con Paqui Medina y José Vicente Muñoz, portavoz y viceportavoz de discapacidad, respectivamente, del GPS, el CERMI ha trasladado como iniciativa más apremiante la modificación de la Ley de Propiedad Horizontal para favorecer la realización de actuaciones y obras de accesibilidad en los inmuebles, de forma que se permita a las personas con discapacidad y personas mayores el acceso sin restricciones al bien básico de la vivienda.
 
De igual modo, la plataforma de la discapacidad ha trasladado a los responsables del GPS la necesidad de adecuar el ordenamiento jurídico español a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, para lo cual el Gobierno está elaborando una iniciativa legislativa ómnibus, que el CERMI desea que se lleve lo más pronto posible a las Cámaras.
 
El CERMI ha pedido también que durante la tramitación como ley de la reforma laboral aprobada recientemente por el Gobierno se aproveche la iniciativa para introducir determinadas mejoras en el sistema de empleo para personas con discapacidad.
 
Ambas partes han constatado el buen clima de relación y entendimiento entre la discapacidad organizada y el GPS del Congreso, y la conveniencia de seguir colaborando mutuamente.
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